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VIII Jornada Universitaria de Innovación y Calidad: 
“Los espacios (físicos y virtuales) al servicio del aprendizaje”

Clinica Jurídica Loiola como espacio privilegiado de aprendizaje-servicio y 
compromiso con la justicia social

Profesorado: Aitziber Mugarra Elorriaga, Asier Martínez de Bringas, Demelsa 
Benito Sánchez y Jose Ramón Canedo Arrillaga

DATOS GENERALES

Nombre de la titulación y asignatura: Facultad de Derecho, en sus diversos grados, 
dobles grados y máster, en los espacios de prácticum curricular y extracurrícular y 
próximos TFG y TFM.

Destinatarios: Estudiantes de grados y master de carreras jurídicas (en la 
actualidad) y abierto a posibles colaboraciones futuras con otras facultades creando 
equipos mixtos con estudiantes de otros grados para resolver los retos sociales 
planteados con visión multidisciplinar.

DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS Y DESARROLLO 
METODOLÓGICO DE LA PRÁCTICA INNOVADORA

La Clínica Jurídica Loiola empezó su actividad a través de un proyecto piloto, a lo largo 
del curso 2015-2016, con CEAR-EUSKADI (Comisión de Ayuda al Refugiado en 
Euskadi). El proyecto y la contraparte fueron seleccionados teniendo en cuenta la 
dramática situación que las personas refugiadas estaban y están sufriendo, así como 
las acuciantes necesidades que éstas presentan y reclaman. De ahí, la necesidad de 
poner la clínica jurídica y nuestros estudiantes al servicio del acogimiento y protección 
de las personas migrantes y refugiadas, conscientes como éramos de la falta de 
responsabilidad y compromiso del Estado español con este proceso, así como de la 
propia UE. Esta experiencia se insertaba, como una posibilidad más, en el desarrollo 
del programa de prácticas del plan de estudios del Grado en Derecho. Ello sirvió, 
también, para acercarnos a temáticas como el derecho de extranjería, el asilo y las 
rentas de garantías de ingresos de las personas migrantes y refugiadas en Euskadi, 
implementando una comprensión interdisciplinar del trabajo con este colectivo.
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La pregunta que nos ha interrogado en todo este proceso de creación y construcción 
de la Clínica Jurídica Loiola ha sido: ¿Qué significa e implica ser un buen abogado/a y 
jurista? ¿Qué competencias, valores, conocimientos y experiencias debe aglutinar un 
estudiante de derecho si verdaderamente quiere hacerse cargo de la realidad? ¿Cómo 
formar en Derecho, teniendo en cuenta que nadie puede capacitarse de espaldas a las 
personas que nos rodean, su dolor, jovialidad y también fragilidad? ¿Cómo construir 
profesionales comprometidos con la justicia social, sabiendo que, de no hacerlo, 
estamos abocados a la construcción de un conocimiento tecnocrático e instrumental? 
Ese es, precisamente, el reto de la Clínica Jurídica Loiola en una Universidad de la 
Compañía de Jesús.

El haber ubicado el fundamento de la clínica jurídica en la justicia social nos ha 
llevado, necesariamente, a la búsqueda de contrapartes que estaban orientando su 
trabajo en ese camino y que desde ahí resultaban importantes, bien por el momento 
socio-político, bien por la emergencia de necesidades y reclamos en las que creíamos 
que el Derecho tenía cosas que aprender y aportar. La oportunidad para desplegar la 
metodología de aprendizaje-servicio era inmejorable. 

El primer paso para la exploración de entidades con las que trabajar se realizó 
teniendo en cuenta esa doble dimensión: i) un claro enfoque de derechos en el trabajo 
de la entidad; ii) la proximidad local, como condición para trabajar con necesidades 
locales, con lo próximo y cercano, para, en un segundo momento de desarrollo de la 
Clínica, poder desplegar un trabajo menos local, más internacionalizado.

La primera piedra en la cimentación de este proceso ha sido la conformación de un 
equipo de profesores de Derecho que funcionen como tutores y asesores jurídicos en 
los compromisos que vamos adquiriendo como clínica; a la vez que buscar entidades y 
organizaciones que estén trabajando con equipos jurídicos propios y que, desde ahí, 
puedan acompañar la experiencia de la clínica, un espacio en el que el proyecto pueda 
crecer, aprender y desplegarse.

Un segundo paso, que está implicando todo un proceso de contrastes y debates 
creativos entre el grupo de tutores de la Facultad de Derecho que conformamos la 
clínica, ha sido la pregunta sobre quién queremos que sea el sujeto primordial de la 
Clínica Jurídica Loiola: quiénes son los estudiantes a los que queremos y/o podemos 
acercarnos, ya que la presencia de objetivos tan delimitados, tan orientados a la 
construcción de un modelo determinado de clínica, y no otro, implica una selección 
meditada y cuidada de los estudiantes. Para ello, hemos procedido en el segundo 
semestre del curso anterior a hacer una presentación de la clínica a todos los 
estudiantes de Derecho, en grado y doble grado. A partir del interés mostrado, hemos 
realizado un proceso de entrevistas entre todos los candidatos, para seleccioanr a los 
mismos a partir de una serie de indicadores consensuados en el equipo de tutores. La 
entrevista estaba orientada a verificar las ganas de implicación en el proyecto, por eso 
hablamos de prioridad del militante sobre el jurista. La experiencia nos ha venido 
mostrando que las ganas y la pasión movilizan y sostienen mucho mejor los proyectos 
(de justicia social), que el mero atractivo estético, o el deseo de acumular curriculum

Un tercer paso ha sido reducir el número de componentes por cada proyecto. Nuestra
idea es construir una clínica diversificada en temáticas y en unidades de trabajo, que 
den también una visión interdisciplinar y plural de los proyectos de la clínica; junto con 
una participación reducida de estudiantes en cada unidad temática. Ello implica una 
tutorización más compleja y específica, pero también más rica en proyectos y 
experiencias. Las dimensiones de trabajo de la clínica ya están siendo en el curso 
2017-18: asistencia jurídica a las personas migrantes y gestión de rentas de garantía; 
protección jurídica de asilo y refugio; acompañamiento jurídico a procesos de trata por 

VIII Jornada Universitaria de Innovación y Calidad 2 VIII Jornada Universitaria de Innovación y Calidad

257



VIII Jornada Universitaria de Innovación y Calidad

259

motivos de explotación sexual; justicia comunitaria e inserción de menores; 
asesoramiento jurídico a personas en procesos de múltiples dependencias; 
acompañamiento jurídico en cárceles; asesoramiento laboral e inserción de personas 
inmigrantes extranjeras; desarrollo de trabajo político en redes de derechos humanos 
por los derechos de las personas migrantes, refugiadas y asiladas; acompañamiento 
jurídico a organizaciones de finanzas éticas, redacción de guías en lectura fácil 
destinadas a personas mayores para acercarles sus derechos explicándoles los 
aspectos jurídico-administrativos de los problemas que les afectan (street law), etc.

El compromiso de los estudiantes incluye ambos semestres del curso y permite en
este momento realizar la experiencia introduciéndola en su curriculum bien sea a 
través de prácticum curricular o extracurricular o a través del trabajo fin de grado
(TFG).
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Y con ello queremos desarrollar las siguientes competencias, a evaluar por tres vías: 
autoevaluación, evaluación por pares y evaluación por tutores, tanto de la organización 
como de la Facultad, tanto al final como a lo largo del curso a través de un diario 
reflexivo de cada estudiante.

CALENDARIO:
Abril: Presentación en cursos para identificar candidatos
Mayo-junio: ‘Casting’ ente los interesados para identificar los participantes
Julio: ‘Matching’ de los participantes a cada proyecto.
Septiembre: Presentación y puesta en marcha de cada proyecto.
Octubre-mayo (salvo periodo de examenes): desarrollo de cada proyecto y cada mes 
se organiza alguna actividad formativa conjunta
Mayo-junio: proceso de evaluación de los estudiantes
Junio-julio: revisión de la experiencia y planificación de próximo curso
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RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES

Además de los cuatro tutores de la Clínica Jurídica Loiola, contamos en esta edición 
2017-18 con entre 15 y 20 tutores/acompañantes de las 10 organizaciones sociales 
participantes en los diversos proyectos: CEAR Euskadi, Cáritas Bizkaia, Hermanas 
Oblatas, Suspergintza Elkartea, Asociación Susterra, Fundación Gizakia, Fundación 
Fiare y Banca Popolare Etica, Fundación Ellacuría, Peñascal S. Coop. y Servicios 
Sociales Integrados S. Coop.

La Facultad de Derecho pone a disposición de la clínica una sala de trabajo específica, 
y algunas de las organizaciones colaboradoras ponen también sus locales como 
espacio para el desarrollo de la actividad de la clínica.

REFLEXIÓN Y VALORACIÓN

Evaluación de la Buena Práctica y lecciones aprendidas

La Clínica Jurídica Loiola es una práctica en construcción, con mejoras y 
experimentaciones curso a curso, afianzando y diversificando los servicios siempre en 
clave de justicia social y apoyo a los más desfavorecidos, construyendo un trabajo 
colaborativo y una confianza con las organizaciones con las que ya estamos 
colaborando.

Asimismo, ofrece a los estudiantes de la Facultad de Derecho la posibilidad de tener 
una experiencia profesional de servicio como práctica y prueba de la propia vocación, 
ampliando las oportunidades que la Facultad pone a disposición de éstos para mejorar 
su experiencia de aprendizaje como futuro profesional pero también como ciudadano 
comprometido.

Es importante la oportunidad que la CJL ofrece a los estudiantes para desarrollar 
competencias genéricas mejor que en el aula, especialmente en aspectos de 
interculturalidad, pensamiento crítico, enfoque ético y acercamiento respetuoso al otro. 
Muchos de los estudiantes se han descubierto actuando como agentes antirumores en
su entorno, sin ser conscientes de ello. Solo a posteriori han puesto nombre a esas 
acciones. Entendemos por tanto que la experiencia de la CJL ofrece una oportunidad 
de transformación personal, más allá de las propias competencias jurídicas.

Y en este mismo curso, tras terminar el primer semestre de movilidad Erasmus, varios 
de los estudiantes del curso pasado han pedido colaborar en este segundo semestre 
con la CJL, lo que nos da una indicación de la valoración por parte de los estudiantes.
Esperamos al próximo junio para hacer una evaluación global de las innovaciones y 
cambios experimentados en este curso, para aplicarlos en el próximo.
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REFERENCIAS

Marco conceptual y Referencias bibliográficas que apoyan 
esta buena práctica

Las Clínicas Jurídicas son parte de las Facultades de Derecho que utilizan una 
metodología de enseñanza basada en el aprendizaje-servicio, con un doble objetivo: 
hacer eficaz el aprendizaje del Derecho en su dimensión más práctica, a la vez que 
desarrollar una actividad de servicio y compromiso con la sociedad.

El aprendizaje-servicio es “una pedagogía del compromiso cívico, una propuesta 
educativa en la que los participantes aprenden al enfrentarse a necesidades reales de 
la comunidad” (Puig et al, 2015, p.12). La definición mayormente aceptada en nuestro 
entorno la planteó Josep María Puig en 2006 (Centre Promotor d’Aprenentatge Servei 
de Catalunya ) al definirla como “una propuesta educativa que combina procesos de 
aprendizaje y de servicio a la comunidad en un solo proyecto bien articulado en el que 
los participantes se forman al trabajar sobre necesidades reales del entorno con el 
objetivo de mejorarlo.” En definitiva, es una afortunada mezcla de voluntariado 
profesionalizante y prácticas con utilidad social, ya incluido en el propio Estatuto del 
Estudiante Universitario (2010) cuando señala que las universidades “favorecerán 
prácticas de responsabilidad social y ciudadana que combinen aprendizajes 
académicos en las diferentes titulaciones con prestación de servicio en la comunidad 
orientado a la mejora de la calidad de vida y la inclusión social” (art.64.3)

Por un lado, es un potente instrumento docente para ofrecer a nuestros estudiantes 
experiencias de aprendizaje significativo que den contexto y sentido a los aprendizajes 
realizados en el aula, con su correspondiente carga motivacional. Permite desarrollar 
competencias específicas de las titulaciones jurídicas, en el caso de las facultades de 
Derecho, pero sobre todo ofrece un marco adecuado para trabajar competencias 
genéricas, a veces arrinconadas en favor de los contenidos y competencias 
específicas en la dinámica habitual en el aula.

Por otra parte, el servicio da sentido a dichos aprendizajes, permite al estudiante testar 
su vocación y contribuir a mejorar su entorno ya desde su rol como estudiante, 
trabajando junto con otros para resolver los retos sociales planteados, descubriendo 
que no es necesario esperar a terminar el periodo de formación (grado y/o postgrado) 
para interactuar con la realidad trabajando sobre necesidades sociales reales y 
sentidas. Con ello estaremos ‘socializando los saberes disponibles’, es decir, 
posibilitando que los conocimientos disponibles en el ámbito universitario “reviertan 
positivamente en los sectores sociales más vulnerables” (Madrid, 2013, p.99)

Este servicio es un espacio privilegiado para encarnar la responsabilidad social 
universitaria y obliga a la propia universidad a revisar su relación con su entorno, 
entendiéndose como una parte más de la comunidad, cediendo protagonismo y 
poniéndose a su servicio: “La comunidad ya no es vista ni como destinataria pasiva ni 
como cliente, sino como un espacio donde se aprende, se investiga, se construyen 
alianzas institucionales, y donde las iniciativas solidarias llevadas a cabo junto con la 
comunidad son para estudiantes y docentes también una forma de aprender y de 
investigar” (Tapia, 2013, p.36).

En definitiva, el aprendizaje-servicio “resuelve la fragmentación entre la experiencia 
práctica de servicio a la comunidad -la acción de voluntariado- y la formación en 
conocimientos, habilidades y actitudes -el aprendizaje-” (Roser, 2013, p.21), 
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procurando “combinar aprendizaje académico y formación para una ciudadanía activa 
en tiempo real” (Martínez, 2008, p.16) y transformándose en una “enseñanza jurídica 
socialmente relevante” (Bloch, 2013, p.396)

Por su parte y reconociendo su origen estadounidense, se ha ido creando un 
movimiento internacional de clínicas jurídicas que comparten las siguientes 
características: En cuanto aprendizaje, buscan ofrecer entrenamiento en competencias 
profesionales a los estudiantes de carreras juridicas, pero al mismo tiempo desarrollar 
valores profesionales de responsabilidad y justicia social. En cuanto a las 
metodologías empleadas, se centran en el aprendizaje experiencial, fuera del aula, 
desarrollando roles profesionales, y en ese sentido cumplen además con un tercer 
objetivo al expandir el curriculum profesional introduciendo métodos innovadores para 
la enseñana y aprendizaje del Derecho, con especial foco en la justicia social. Por eso 
entendemos que son una experiencia de aprendizaje-servicio.

El objetivo de la Clínica Jurídica Loiola es conformar profesionales comprometidos con 
la justicia social desarrollando prácticas jurídicas comprometidas, en las que el 
estudiante se reconoce como agente de transformación, consciente de su capacidad 
de incidir en la realidad transformándola. Para ello estamos construyendo espacios de 
formación teórico-práctica, orientados a prestar un servicio a la comunidad desde el 
compromiso con la justicia social, resaltando la interdisciplinariedad de experiencias y 
conocimientos.

Entendemos que el conocimiento de las realidades de exclusión-discriminación exige 
un comportamiento complejo (Walzer, 1993; Therborn, 2015) que involucra múltiples 
competencias, en las que la jurídica es una más, pero que demanda otro tipo de 
sensibilidades para comprender la complejidad de los fenómenos con los que va a 
trabajar la clínica, como empatía, proximidad, asertividad, interculturalidad, así como el 
desarrollo de una estrategia general antirumores –como una competencia transversal 
en todo trabajo de clínica- para desmontar los mitos construidos en torno a las 
dinámicas y procesos de exclusión. La Clínica Jurídica Loiola aspira a la construcción 
de un diálogo colaborativo con otras disciplinas –como la educativa, la pedagógica, la 
psicológica, la del trabajo social- para poder desarrollar un trabajo jurídico realmente 
garantista desde el enfoque de derechos. Esto es, aproximarnos, de esta manera, a 
una dimensión preventiva del Derecho (Estévez Araujo, 2006), muchas veces ausente 
de las Facultades de Derecho en las que formamos a nuestros estudiantes.
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